
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil
Mario Guerra.

 Son  necesarias  medidas  para  el
control  de  velocidad  en  la
entrada al balneario Arazatí

EDIL  MARIO  GUERRA. Muchas
gracias, señor Presidente.

Hace un tiempo, le solicitábamos
al  Ministro  de  Transporte  y  Obras
Públicas, señor José Luis Falero, que
se colocaran tres picos de luz en la
entrada  al  balneario  Arazatí,  en
Rincón del Pino.

Hoy, además, le vamos a solicitar,
a  pedido  de  muchísimos  vecinos,
que, en forma urgente, se construya
en  ese  lugar  una  rotonda  o  se
coloque  un  radar  para  control  de
velocidad dado el peligro que existe
en ese cruce de vías. Es raro el mes
en  que  no  haya  un  accidente.  Por
suerte,  no  hemos  tenido  que
lamentar víctimas fatales.

En la entrada al balneario Kiyú se
colocó  un  radar  para  control  de
velocidad  y  ha  dado  resultado.  En
este  caso,  yo  preferiría  que  fuera
una rotonda porque quedaría mejor
el acceso a nuestro querido pueblo
de  Rafael  Peraza,  por  donde  se
moviliza  mucha  maquinaria  vial  y
agrícola,  puesto  que  hay  grandes
productores en esa zona.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ministerio de Transporte y

Obras Públicas y a la prensa.

 Que  se  coloque  un  radar  de
velocidad  en  el  entorno  de  la
Escuela 21

Por otra parte, señor Presidente,
a pedido de vecinos de la Escuela 21,
de ese pueblito que hay allí,  voy a
solicitar que se vea la posibilidad de
sacar  el  radar  para  control  de
velocidad que está en Villa María —
que  no  sé  si  está  funcionando,  y,
además, allí hay una rotonda— y se
en instale  en las  inmediaciones  de
ese  centro  escolar.  Esa  zona  se  ha
poblado mucho,  cada vez  hay más
habitantes, y es necesario controlar
el tránsito.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ministerio de Transporte y
Obras Públicas y a la prensa.

 Que se incluya a Rafael Peraza en
el Plan Universal de Saneamiento

En  otro  orden  de  cosas,  señor
Presidente,  quiero  solicitarle  al
presidente de  OSE y  al  Ministro de
Transporte  y  Obras  Públicas,  señor
José  Luis  Falero  ―que  cuando
fuimos a hablar por este tema con él
ocupaba el cargo de Subdirector de
la  OPP―,  que  se  incluya  a  Rafael
Peraza  en  el  denominado  «Plan
Universal  de  Saneamiento»,  cuyas
obras comenzarían en setiembre.

Hace unos días, se dio a conocer



que  el  proyecto  estaba  por
aprobarse. Quien les habla, junto a
varios vecinos, y con firmas que se
lograron juntar,  fui  uno de los que
impulsó  que  se  incluyera  a  Rafael
Peraza.  En  ese  momento,  nos
reunimos con el presidente de OSE,
Ing.  Raúl  Montero,  quien  nos  dijo
que se iba a incluir, pero, hasta el día
de hoy, no hemos tenido respuesta.

Se comenta que se va a informar
a los vecinos de las zonas incluidas,
pero no se nos ha asegurado nada.
Es  por  eso  que  no  podemos  decir
que ya sea un hecho.

El  señor  Edil  Luis  Eduardo
Odriozola también se reunió con el
Ing.  Raúl  Montero  y  con  el  señor
Ministro  de  Transporte  y  Obras
Públicas,  pero  tampoco  le  han
asegurado nada.

Ya que Rafael Peraza no entró en
otras oportunidades, que se incluya
en  este  plan  que  va  a  abarcar  a
sesenta  un  sitios  ubicados  en
departamentos del interior del país.
Usted  sabe,  señor  Presidente,  que
hubo un caso muy grave de dengue
en  Rafael  Peraza  por  la  gran
acumulación de aguas servidas.

Olvidé mencionar  que la  señora
Edila  Estela  Álvarez  también  habló
del  tema  del  saneamiento  en  este
recinto.

Queremos  que  se  haga  un
esfuerzo y se incluya en ese plan a
nuestro  querido  pueblo  de  Rafael

Peraza  porque  se  necesita  y  los
vecinos  merecen  que  se  les
construya el saneamiento.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe  al  presidente  de  OSE,  al
Ministerio  de  Transporte  y  Obras
Públicas y a la prensa.

Muchas  gracias,  señor
Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Secretaría  dará
los trámites solicitados. 


